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El Instituto Mixto de Educación Básica Por Cooperativa fue creado por iniciativa de la Junta Directiva de Padres
de Familia del municipio de San Antonio Aguas Calientes, departamento de Sacatepéquez y autorizado para su
funcionamiento el 21 de junio de 1990, según el Acuerdo Ministerial No. 1004  de fecha 23 de septiembre de
1988, así mismo acepta  al profesor Gilberto Benigno Chivichón Quiñonez, como  Director del Instituto en vista
que cumple con las calidades establecidas en el Acuerdo Ministerial No. 1485 para desempeñar el cargo de
Director Técnico Administrativo.

Su naturaleza jurídica se encuentra principalmente en el Decreto Número 17-95 del Congreso de la República de
Guatemala, de fecha 29 de marzo de 1995,Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza,
reformado con el Decreto No. 60-97  de fecha 4 de febrero de 1997, reformado por el Decreto No. 3-99 de fecha
19 de febrero de 1999, reformado por el Decreto No. 55-2007 de fecha 7 de noviembre del 2007 y su Reglamento
Acuerdo Ministerial No. 58 de fecha 15 de marzo de 1995, reformado por el Acuerdo Ministerial No. 330 de fecha
8 de marzo de 2005, reformado por el Acuerdo Ministerial No. 510-2006 de fecha 25 de mayo del 2006,
reformado por el Decreto Ministerial No. 823-2007 de fecha 21 de mayo de 2007, reformado por el Acuerdo
Ministerial No. 2601-2007 de fecha 28 de noviembre de 2007, reformado por el Acuerdo Ministerial No. 443-2008
de fecha 17 de marzo de 2008.  Asimismo se regirá por la Ley de Educación Nacional y su Reglamento.
 
Los fondos que recibe la institución para su funcionamiento provienen de la Dirección Departamental de
Educación, Unidad Ejecutora del Ministerio de Educación, de la Municipalidad de San Antonio Aguas Calientes, y
los ingresos por concepto de cuotas provenientes de contribuciones de los padres de familia se reciben en forma
mensual. El total de ingresos percibidos por el Instituto durante el período del  01 de enero al 31 de diciembre
2008 fueron de TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SEIS QUETZALES CON NOVENTA Y
OCHO  CENTAVOS (Q. 368,506.98) (ver anexo 1) y el total de egresos por el mismo período fue de
TRESCIENTOSCUARENTA Y TRES MIL VEINTIUN QUETZALES CON SEIS CENTAVOS (Q.343,021.06). Los
fondos son invertidos en contratación de personal docente y administrativo, compra de equipo e insumos
necesarios para su funcionamiento.

ANTECEDENTES

RESUMEN GERENCIAL
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Determinar la razonabilidad de los ingresos y egresos del Instituto Mixto de Educación Básica por Cooperativa del
municipio de San Antonio Aguas Calientes, del Departamento de Sacatepéquez, así como también el
cumplimiento de las políticas administrativas, Sistemas y Procedimientos operativos y el cumplimiento de las
leyes aplicables. 
   
Verificar que los ingresos recibidos de las diferentes fuentes de financiamiento, estén adecuadamente operados
en los registros contables y en la información financiera producida para la toma de decisiones.

Verificar el adecuado cumplimiento de los requisitos legales aplicables a las distintas áreas del examen, así como
los resultados obtenidos de su gestión.

Evaluar el sistema de control interno, para establecer si los procedimientos adoptados por la entidad en todas las
actividades financieras y administrativas, son confiables que proporcionen seguridad razonable para  lograr sus
objetivos.

OBJETIVOS DE AUDITORÍA
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La Auditoría se realizó a los registros y operaciones del período comprendido del 01 de enero al 31 de Diciembre
de 2008, en la cual se evaluaron aspectos financieros, de cumplimiento y de gestión institucional, con el fin de
establecer situaciones críticas de tipo legal, financiero ó técnico-administrativo, que incidieron en la probidad,
eficacia, eficiencia, trasparencia, economía y equidad de dicha gestión con el fin de proponer recomendaciones
que sean pertinentes para su mejoramiento.  se verificó el 100%, de los ingresos percibidos(ver anexo 7) así
como el 80% de los gastos efectuados.

ALCANCE DE AUDITORÍA
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Se estableció que de las recomendaciones de la auditoría del período del 01 de de marzo de 1996 al 25 de
julio  de 2006, fueron cumplidas por las autoridades del Instituto.

RECOMENDACIONES DE AUDITORÍAS ANTERIORES
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